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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 18874 LEY 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.
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hayan visto afectados por decisiones adoptadas por la 
Administración o entidad contratante y, en todo caso, los 
licitadores, podrán solicitar la adopción de medidas provi-
sionales para corregir infracciones de procedimiento o 
para impedir que se causen otros perjuicios a los intere-
ses afectados, incluidas medidas destinadas a suspender 
o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudica-
ción del contrato en cuestión o la ejecución de cualquier 
decisión adoptada por los órganos de contratación. Esta 
solicitud podrá formularse al tiempo de presentarse el 
recurso especial en materia de contratación regulado en 
el artículo anterior o, de forma independiente, con ante-
rioridad a su interposición.

2. Serán órganos competentes para adoptar las 
medidas provisionales los señalados en el apartado 4 del 
artículo anterior.

3. La decisión sobre las medidas provisionales 
deberá producirse dentro de los dos días hábiles siguien-
tes, a la presentación del recurso o escrito en que se soli-
citen, entendiéndose denegada esta petición en el caso de 
no recaer resolución expresa sobre el particular en este 
plazo.

4. Cuando de la adopción de las medidas provisiona-
les puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, la 
resolución podrá imponer la constitución de caución o 
garantía suficiente para responder de ellos, sin que aque-
llas produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía 
sea constituida.

5. La suspensión del procedimiento que pueda acor-
darse cautelarmente no afectará, en ningún caso, al plazo 
concedido para la presentación de ofertas o proposicio-
nes por los interesados.

6. Las medidas provisionales que se soliciten y 
acuerden con anterioridad a la presentación del recurso 
especial en materia de contratación decaerán una vez 
transcurra el plazo establecido para su interposición sin 
que el interesado lo haya deducido.

Artículo 39. Arbitraje.

Los entes, organismos y entidades del sector público 
que no tengan el carácter de Administraciones Públicas 
podrán remitir a un arbitraje, conforme a las disposicio-
nes de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, la 
solución de las diferencias que puedan surgir sobre los 
efectos, cumplimiento y extinción de los contratos que 
celebren.

TÍTULO II

Partes en el contrato

CAPÍTULO I

Órgano de contratación

Artículo 40. Competencia para contratar.

1. La representación de los entes, organismos y enti-
dades del sector público en materia contractual corres-
ponde a los órganos de contratación, unipersonales o 
colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria 
o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de 
celebrar contratos en su nombre.

2. Los órganos de contratación podrán delegar o 
desconcentrar sus competencias y facultades en esta 
materia con cumplimiento de las normas y formalidades 
aplicables en cada caso para la delegación o desconcen-
tración de competencias, en el caso de que se trate de 
órganos administrativos, o para el otorgamiento de pode-

res, cuando se trate de órganos societarios o de una fun-
dación.

Artículo 41. Responsable del contrato.

1. Los órganos de contratación podrán designar un 
responsable del contrato al que corresponderá supervisar 
su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruc-
ciones necesarias con el fin de asegurar la correcta reali-
zación de la prestación pactada, dentro del ámbito de 
facultades que aquéllos le atribuyan. El responsable del 
contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada 
al ente, organismo o entidad contratante o ajena a él.

2. En los contratos de obras, las facultades del res-
ponsable del contrato se entenderán sin perjuicio de las 
que corresponden al Director Facultativo conforme con lo 
dispuesto en el Capítulo V del Título II del Libro IV.

Artículo 42. Perfil de contratante.

1. Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso 
público a la información relativa a su actividad contrac-
tual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
publicidad en los casos exigidos por esta Ley o por las 
normas autonómicas de desarrollo o en los que así se 
decida voluntariamente, los órganos de contratación 
difundirán, a través de Internet, su perfil de contratante. 
La forma de acceso al perfil de contratante deberá especi-
ficarse en las páginas Web institucionales que mantengan 
los entes del sector público, en la Plataforma de Contrata-
ción del Estado y en los pliegos y anuncios de licitación.

2. El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera 
datos e informaciones referentes a la actividad contrac-
tual del órgano de contratación, tales como los anuncios 
de información previa contemplados en el artículo 125, 
las licitaciones abiertas o en curso y la documentación 
relativa a las mismas, las contrataciones programadas, 
los contratos adjudicados, los procedimientos anulados, 
y cualquier otra información útil de tipo general, como 
puntos de contacto y medios de comunicación que pue-
den utilizarse para relacionarse con el órgano de contrata-
ción. En todo caso deberá publicarse en el perfil de con-
tratante la adjudicación provisional de los contratos.

3. El sistema informático que soporte el perfil de con-
tratante deberá contar con un dispositivo que permita acre-
ditar fehacientemente el momento de inicio de la difusión 
pública de la información que se incluya en el mismo.

4. La difusión a través del perfil de contratante de la 
información relativa a los procedimientos de adjudicación 
de contratos surtirá los efectos previstos en el Título I del 
Libro III.

CAPÍTULO II

Capacidad y solvencia del empresario

SECCIÓN 1.ª APTITUD PARA CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 43. Condiciones de aptitud.

1. Sólo podrán contratar con el sector público las perso-
nas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibi-
ción de contratar, y acrediten su solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija 
esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas.

2. Los empresarios deberán contar, asimismo, con la 
habilitación empresarial o profesional que, en su caso, 
sea exigible para la realización de la actividad o presta-
ción que constituya el objeto del contrato.
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